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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintinueve (29) de agosto de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa el Proceso Ejecutivo de menor cuantía No.2022-00054 con escrito de 

pronunciamiento sobre la demanda suscrito por la señora CLARA ESMERALDA 

MENDOZA con el que presenta excepciones de mérito. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En este orden, revisado el expediente se observa que el presente proceso es un ejecutivo de 

menor cuantía, razón por la cual parte demandada para ser escuchada dentro del mismo 

debe estar representada y actuar mediante un(a) profesional del derecho, como lo preceptúa 

el Decreto 196 de 1971, al menos que se ostente esta calidad.  

 

Así las cosas, en respeto al derecho de defensa que asiste a la demandada, se le requerirá 

para que en el término de (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, acredite su calidad de abogada, en caso de serlo, o se haga representar 

profesionalmente, esto con el fin de tener en cuenta la contestación de la demanda; caso 

contrario, se tendrá por no presentada ninguna excepción. 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

REQUIERESE a la parte demandada para que en el término de (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, acredite su calidad de abogada, en caso de 

serlo, o se haga representar profesionalmente, esto con el fin de tener en cuenta la 

contestación de la demanda; caso contrario, se tendrá por no presentada ninguna excepción. 

 

Oficiese por secretaría, bajo las advertencias pertinentes. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 29 de agosto de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 067. – 
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